
______________________RADICADO: 2012-28 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” - Piso 17 
Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando el presente proceso con 

solicitud de corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

La secretaria,  

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

 

Cali, Valle del Cauca, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

La apoderada judicial de la parte actora, presentó memorial solicitando que se corrija el 

nombre de la madre del señor ARTURO GORRÓN TORRES, por cuanto fue registrado 

erróneamente en el ordinal tercero del auto de remoción de curador. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que, en el TERCER ordinal de la providencia adiada 

el 24 de noviembre de 2020, se menciona a la madre del señor ARTURO GORRÓN 

TORRES, con el nombre de GLORIA TORRES MEJÍA y no como GABRIELA TORRES 

MEJÍA tal cual verdaderamente corresponde. En ese orden de ideas, de acuerdo al artículo 

286 del C.G.P. se procede a corregir el mencionado error de digitación, de la siguiente 

manera: 

 

“TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR PROVISORIO de ARTURO GORRÓN TORRES, al 

señor LUIS ANTONIO SAENZ identificado con la cédula de ciudadanía No.14.976.386 de Cali, 

para que ejecute las acciones necesarias tendientes a resguardar sus intereses dentro del proceso 

de sucesión, que se adelante por el fallecimiento de la señora GABRIELA TORRES MEJÍA 

(q.e.p.d.)” 

Auto: 1322 

Radicado:      760013110014 2012 00028 00 

Proceso: INTERDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante: CALIXTO GORRÓN Y OTRA 

Interdicto:  ARTURO GORRÓN TORRES  

Decisión: Corrige nombre. 
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En razón de lo expuesto, el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre de la madre del señor ARTURO GORRÓN TORRES, 

consignado en el TERCER ordinal, del auto de remoción de curador fechado el 24 de 

noviembre de 2020, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR PROVISORIO de ARTURO GORRÓN TORRES, al 

señor LUIS ANTONIO SAENZ identificado con la cédula de ciudadanía No.14.976.386 de Cali, 

para que ejecute las acciones necesarias tendientes a resguardar sus intereses dentro del proceso 

de sucesión, que se adelante por el fallecimiento de la señora GABRIELA TORRES MEJÍA 

(q.e.p.d.)” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 Jueza 

 

 

 

El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse 

en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos de la página web de la rama judicial  

 

 

 

 

 

MD 

 

 

 

 

NOTIFICACION EN ESTADOS: El auto que antecede se notifica a todas las 

partes en ESTADO No 131 que se fija desde las 7:00 a.m. hasta las 4:00 

p.m. de esta fecha. 

Cali, 02 de diciembre del 2020  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

 


